
                          

  

 

  

 

 
 

    

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso 
E-Mail: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6642718 
 

Código: FCA - 018                       

 

Versión: 01 

 

Fecha: 16-02-2015 

 

Página 1 de 1 

 

 
 

Centro Avenida Venezuela, Calle 
33 No. 8-25 Edificio Nacional-

Primer Piso 
   

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE LA CONTESTACION Y LAS EXCEPCIONES 

ART 175 C.P.A.C.A 
 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

 

 

 

 

HORA: 8:00 a.m.              MIERCOLES, 3 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

 

M.PONENTE:                      JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL  

RADICACION:                   13001-23-33-000-2019-00494-00 

MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD) 

DEMANDANTE:                  UGPP 

DEMANDADO:                  MARIA VICTORIA RAMIREZ AVENDAÑO 

   

 

 

En la fecha se corre traslado por el término legal de tres (03) días a las partes de la 

Contestación de la demanda presentada por ELIECER QUESADA DOMINGUEZ, en 

calidad de apoderado (a) judicial de MARIA VICTORIA RAMIREZ AVENDAÑO, el día 

28 de octubre de 2020. 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: JUEVES, 4 DE FEBRERO DE 2021,  A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PEREZ 

Secretaria General 

 

  

 

VENCE EL TRASLADO: LUNES, 8 DE FEBRERO  DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PEREZ 

Secretaria General 
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SEÑORES  

HONORABLES MAGISTRADOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

MAGISTRADO PONENTE: JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL  

E. S. D.  

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

RAD. 13001-23-33-000-2019-00494-00  

DEMANDANTE: UGPP  

DEMANDADA: María Victoria Ramírez Avendaño  

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

I. DERECHO DE POSTULACION. 

 
ELIECER ANDRES QUESADA DOMÍNGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

N°8.867.324 de Magangué (Bol.), portador de la tarjeta profesional N°260.263 expedida 

por el C.S.J., con domicilio en la ciudad de Cartagena, actuando en mi condición de 

apoderado judicial de la señora MARIA VICTORIA RAMIREZ AVENDAÑO, identificada 

con cedula No.43.050.559, conforme al poder que fue radicado en ese Despacho 

judicial, encontrándome dentro de la oportunidad legal para hacerlo, me permito dar 

contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos. 

II. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. 

 

La demandada MARIA VICTORIA RAMIREZ AVENDAÑO, se encuentra domiciliada en 

la ciudad de Cartagena Bolívar, para efectos de notificación judicial la recibe en el correo 

electrónico: mvictoriaramirez34@gmail.com.  

El suscrito me encuentro domiciliado en la ciudad de Cartagena Bolívar y recibo 

notificaciones en el correo electrónico: cascajal324@hotmail.com. 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

En mi condición de apoderado judicial de la señora MARIA VICTORIA RAMIREZ 

AVENDAÑO, me opongo a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y 

condenas formuladas en la demanda. 

Lo anterior teniendo en cuenta que la pensión de sobreviviente que le fue concedida a 

mi representada, fue reconocida de forma legítima y legal de conformidad con la 

normatividad vigente aplicable para el reconocimiento de ese derecho pensional que 

hoy día disfruta mi poderdante. Además, la parte demandante en ningún momento ha 

probado la ilegalidad o nulidad del acto administrativo acusado, esto es la Resolución 

No.RDP 025927 del 22 de junio de 2017 (por medio de la cual se reconoció a mi mandante 

pensión de sobreviviente con ocasión del fallecimiento de quien en vida fue su compañero 
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permanente, señor Antonio José Ríos Jiménez), que sirvió de sostén para la demanda 

impetrada, siendo que dicha demanda se basa en suposiciones falsas de testigos que 

mantenían una enemistad con mi mandante y con el causante, inclusive al día de hoy 

esa enemistad aún persiste en relación con mi representada, lo cual se podrá apreciar 

con las pruebas documentales aportadas a la presente contestación. 

IV. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto. 

HECHO SEGUNDO: Es cierto 

HECHO TERCERO: Es cierto. 

HECHO CUARTO: Es cierto 

HECHO QUINTO: Es cierto 

HECHO SEXTO:  Es cierto 

HCHO SEPTIMO: Es cierto. 

HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO EN LA FORMA COMO ESTÁ REDACTADO. 

Ciertamente mi mandante no vivía en la misma casa que el finado, al igual que también 

es cierto que al momento de su fallecimiento el señor Antonio José Ríos Jiménez 

(QEPD) se encontraba solo, habiendo sido encontrado 3 días después de su muerte; 

no obstante ello su señoría, no todo es como lo manifiesta la parte demandante pues si 

bien es cierto el finado y mi representada no vivían en la misma casa, no es menos 

cierto que estos hicieron vida marital de forma continua, conviviendo por más de 10 

años anteriores al fallecimiento del causante y brindándose apoyo mutuo, siendo que 

dicha relación solo terminó cuando el señor ANTONIO JOSÉ RÍOS JIMÉNEZ (QEPD) 

falleció, luego entonces pese a que no vivían en la misma casa, siempre mantuvieron 

una convivencia efectiva, real e hicieron una vida en común. 

Además las razones por las cuales mi prohijada judicial no vivía en la misma casa que 

el finado, se debían a: 1) esa casa era una herencia familiar y por eso el causante vivía 

allí con sus hermanos, con quienes tenía problemas, se peleaban la casa y no se la 

llevaban bien, pero pese a ello este (el finado) nunca quiso mudarse pues decía que de 

ahí lo sacaban era muerto, razón por la cual y para su tranquilidad - pues los hermanos 

del causante también la atacaban a ella con palabras soeces y constantemente le 

decían que se fuera -, mi poderdante decidió quedarse en su propia casa que quedaba 

diagonal a la de su compañero, pero ello no significa que no convivieran como marido 

y mujer pues pasaban mucho tiempo juntos, de hecho el finado pasaba casi todo el día 

en la casa de mi mandante y solo regresaba a su casa por la noches, mi representada 

era quien lo atendía, le cocinaba, lavaba, planchaba, en fin ejercía todas las labores del 

hogar que cualquier ama de casa y compañera ejerce, lo único es que no vivían bajo el 

mismo techo, 2) otra de las razones por las cuales no vivían en la misma casa es que 
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como se dijo anteriormente, el finado mantenía una disputa, una enemistad con sus 

propios hermanos, a tal punto que inclusive tuvo un enfrentamiento a golpes con uno 

de ellos, esto es el señor William Ríos Jiménez (quien presentó la denuncia en contra 

de mi mandante), enemistad que venía de tiempo atrás por la casa que adquirieron 

como herencia pero que se intensificó cuando el causante compró un inmueble que era 

de propiedad de sus sobrinos los señores JHON FREDY Y NATALY BERRIOS (estos 

hijos de uno de los hermanos denunciantes), el cual estos perdieron en un remate 

judicial debido a la gran deuda que tenían con la entonces empresa de energía 

Electrocosta S.A. Y es que una vez fue rematado dicho inmueble, el mismo fue 

adquirido por la señora ROCIO DEL ROSARIO RIVERA GALINDO, a quien el causante 

- pensando en el bienestar de sus sobrinos -, se lo compró por la suma de $35.000.000 

de los cuales éste dio $20.000.000 y el valor faltante lo dieron los sobrinos en razón de 

unos títulos judiciales que quedaron remanentes (todo eso ocurrió en el año 2007); sin 

embargo, una vez el inmueble fue restituido a los sobrinos del finado, estos continuaron 

con la misma situación anterior de no pagar los servicios públicos, razón por la cual el 

señor  ANTONIO JOSÉ RÍOS JIMÉNEZ (QEPD), decidió vender el plurimencionado 

inmueble y desde ahí los problemas que ya venían presentándose entre él, sus 

hermanos y sobrinos se incrementaron, hubo golpes, más insultos, en fin muchas 

agresiones que mi mandante también presenció, por eso en común acuerdo con el 

finado para su tranquilidad y seguridad, decidió quedarse en su casa que como se dijo 

anteriormente estaba muy cerca de la de su compañero, pero siempre mantuvieron una 

relación de marido y mujer en todos los aspectos, inclusive mi representada dependía 

económicamente del finado, no era solo una vecina como alega la parte demandante. 

De otro lado y en lo concerniente al fallecimiento del señor ANTONIO JOSÉ RÍOS 

JIMÉNEZ (QEPD), manifiesta mi mandante que ciertamente su cuerpo fue encontrado 

tres (3) días después, pero eso se debió a que ella nunca iba a la casa del finado, 

siempre se veían en la suya por las razones antes expuestas, además alega que este 

tenía una operación pendiente, pero por más que ella insistió jamás quiso operarse. 

Igualmente alega que el último día que se vio con el finado fue un sábado – pasaron 

todo el día juntos -, que este le manifestó que el domingo iba para Bayunca y como él 

había sido profesor por muchos años en ese pueblo, tenía muchas amistadas allá donde 

se quedaba hasta tres (3) o cuatro (4) días, lo cual era normal porque no era la primera 

vez que lo hacía, y como el causante no tenía celular pues no le gustaba usarlo, ella 

estaba confiada y creída de que este aún se encontraba en el mencionado pueblo, y 

solo cuando un muchacho que vivía en un cuarto de la casa objeto de disputa le informó 

que de la habitación de su compañero provenía un olor fétido, fue que se angustió y 

procedió a llamar a la policía, de ahí en adelante fue ella quien se encargó de realizar 

todos los trámites de las exequias fúnebres del finado, pagando el excedente que hacía 

falta.  

HECHO NOVENO: NO ES CIERTO. mi mandante si vivió con el finado desde el año de 

1990, pero tuvo una separación temporal de dos años, que  e inclusive  mi mandante 

llego a  casarse el día 26 de septiembre de 1997 con el señor Over Albeiro Bustamante 
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Jaramillo, sin embargo, dicho matrimonio se celebró en un periodo corto, esto es entre 

los años 1996 hasta 1998, además mi representada solicitó la nulidad de ese 

matrimonio tal cual consta en el registro de matrimonio que se aporta como prueba en 

la presente contestación, en el cual se puede observar en la parte inferior una nota 

marginal informando la nulidad del mismo, la cual se efectuó en el año 2015, pero que 

dicha solicitud la presento desde el año 2000, tal como se puede observar en los 

volantes de pagos aportados en esta contestación. 

Lo que ocurre es que anteriormente era un trámite demorado porque se hacía en roma, 

pero ello jamás  fue impedimento para que mi mandante realizara vida marital con el 

finado por más 10 años hasta su fallecimiento el día 20 de octubre de 2015.  

HECHO DECIMO: NO ES CIERTO. Esa información que dieron los hermanos del 

causante a la parte demandante, referente a que mi representada y el finado solo eran 

vecinos, nunca tuvieron una relación de pareja, ni convivieron juntos, es absolutamente 

falsa toda vez que mi mandante SI convivio y sostuvo una relación de marido y mujer 

con el finado por más 10 años hasta el fallecimiento de este el día 20 de octubre de 

2015, siempre cuidándolo, amándolo, atendiéndolo, apoyándolo, acompañándolo a sus 

citas médicas, era quien le cocinaba, lavaba y en general cumplía todas las labores de 

ama de casa y compañera. Lo que sucede su señoría, es que entre los hermanos del 

causante – quienes son los que denunciaron a mi prohijada y la acusan de haber actuado de 

forma fraudulenta – y el finado, existió una enemistad grave, una disputa de la cual mi 

mandante resultó perjudicada, pues los hermanos de su compañero nunca gustaron de 

ella y la trataban mal verbalmente, siendo dicha circunstancia la que no permitió que 

ella viviera con el señor ANTONIO JOSÉ RÍOS JIMÉNEZ (QEPD) en la misma casa 

pero eso no fue impedimento para que mantuvieran una relación de marido y mujer, en 

la casa de mi prohijada, toda vez que era  el finado quien pagaba los servicios públicos 

y hacia el mercado. 

De otro lado y en lo referente a la supuesta homosexualidad del finado, tampoco es 

cierto, mi mandante jamás lo vio con inclinaciones homosexuales, al contrario, según 

su dicho, este era muy varonil e inclusive era un poco machista. Luego entonces esa 

investigación de campo que realizó la demandante carece de veracidad, pues solo se 

dedicaron a entrevistar a personas cuya información y datos brindaron los hermanos 

del causante, pero no se tomaron la molestia de llegar hasta la casa de mi mandante 

para escuchar su versión de los hechos y preguntarle sobre el asunto y demás vecinos 

que también conocieron a mi mandante y su vida marital con el difunto. 

HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, pero eso no significa que la señora MARIA 

VICTORIA RAMIREZ AVENDAÑO no haya convivido por más de 10 años con el señor 

ANTONIO JOSÉ RÍOS JIMÉNEZ (QEPD) hasta el fallecimiento de este el día 20 de 

octubre de 2015, lo que sucede es que mi mandante se encuentra afiliada a la EPS 

AMBUQ desde hace varios años y nunca ha tenido ningún inconveniente con sus citas 

médicas, entrega de medicamentos, etc., y si bien es cierto actualmente se encuentra 

afiliada en el régimen contributivo debido a que recibe una pensión, no es menos cierto 
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que antes de que dicha pensión le fuera reconocida se encontraba afiliada en el régimen 

subsidiado a esa misma EPS, pero como se dijo anteriormente nunca tuvo ningún 

inconveniente, por eso no se afilió como beneficiaria en salud del causante. 

HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, pero puede que sea así, porque el 

finado siempre le manifestaba a mi mandante que en asuntos de préstamos o solicitarle 

prestaciones al Estado, era mejor aparecer como soltero porque así dan más beneficios. 

De igual forma ese documento no quiere decir que entre mi poderdante y el finado no 

haya existido una vida marital efectiva y real por más de 10 años hasta el fallecimiento 

de éste. 

HECHO DECIMO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, mi mandante si aportó 

declaración extra juicio rendida por los señores ROBERTO REALES ALTAMAR Y 

SHIRLEY DEL CARMEN CARMONA para demostrar la convivencia marital real y 

efectiva que sostuvo con el finado por más de 10 años hasta el fallecimiento de este, 

pero en relación con las demás afirmaciones realizadas por la parte demandante, estas 

son meras apreciaciones y especulaciones. Y de ante mano solicito que no se tenga 

como prueba la grabación que realizó la demandante del testimonio de la señora Shirley 

Carmona, porque fue obtenida de forma ilegal sin el consentimiento de la testigo extra 

juicio, violando el derecho al debido proceso., además como se ha dicho dicho durante 

toda esta contestación la demandante basa principalmente su pretensiones en los 

testimonios de los hermanos del causante que en vida tuvo una enemistad grave con 

ellos, tal como lo soportan las pruebas documentales y las testimoniales que se 

practicaran. 

HECHO DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO, mi mandante manifiesta no haber 

recibido ninguna resolución, menos las referenciada en este hecho. 

HECHO DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO, mi mandante manifiesta no haber recibido 

ningún acto administrativo y menos el referenciado en este hecho. 

HECHO DECIMO SEXTO: NO ES UN HECHO, es una manifestación jurídica de la 

parte demandante que le ha ocasionado a mi mandante perjuicios morales y materiales, 

que tendrá que resarcir al final del presente proceso. 

HECHO DECIMO SEPTIMO: NO NOS CONSTA, porque la fiscalía aún no ha notificado 

a mi mandante de ninguna denuncia penal y de igual forma ese es un trámite diferente 

y ajeno al presente proceso que es competencia de otra autoridad judicial, la cual 

adelantará la respectiva investigación si a ello hay lugar; además dicha denuncia no 

resta credibilidad a la convivencia marital, real y efectiva que sostuvo mi mandante con 

el finado. 

DECIMNO OCTAVO: NO ES UN HECHO, parece que estuviera leyendo los alegatos 

de la parte demandante, son simples apreciaciones jurídicas del abogado que de 

ninguna forma le restan credibilidad a la convivencia marital, real y efectiva que sostuvo 

mi mandante con el finado. 
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V. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO. 

 

 PRESUNCION DE LEGALIDAD DEL ACTO ACUSADO. 

Su señoría, la resolución No.RDP 025927 de fecha 22 de junio de 2017, mediante la 

cual se reconoció pensión de sobreviviente a mi poderdante y que hoy es atacada, goza 

de presunción de legalidad y firmeza toda vez que dicha pensión le fue reconocida luego 

de que la misma entidad demandante determinó y confirmó que esta (mi poderdante) 

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 46 y 47 de la Ley 100 de 1993 

para ser beneficiaria de esa prestación, ello teniendo en cuenta que la señora MARIA 

VICTORIA RAMIREZ AVENDAÑO es la única persona que le sobrevive al causante 

ANTONIO JOSE RIOS JIMENEZ (QEPD), con quien convivió e hizo vida marital por 

más de 10 años hasta el fallecimiento de este último, siendo que dicha convivencia -

pese a que no vivían en la misma casa – fue continua e  ininterrumpida, circunstancia 

que será probada testimonial y documentalmente, al igual que también se demostrará 

la dependencia económica que mi mandante tenía respecto del finado  ANTONIO JOSE 

RIOS JIMENEZ (QEPD).  

Al respecto, es de recordar que de conformidad con lo dispuesto en el Art.88 de la Ley 

1437 de 2011, los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido 

anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo (…). 

Así mismo, la Corte Constitucional Sala Octava de Revisión de tutelas, expediente T-

7.041.590 (MP José Fernando Reyes Cuartas), adujo lo siguiente frente al principio de 

seguridad jurídica que acompañan todos aquellos actos administrativos expedidos por 

la administración que crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas particulares o 

concretas: 

“Una de las reglas establecidas por el ordenamiento jurídico es que dichos actos se presumen 

legales hasta tanto no sean declarados de forma contraria por las autoridades competentes 

para ello, función que le fue otorgada por el legislador a los jueces de la jurisdicción 

contenciosa administrativa. En relación con la concepción básica del acto administrativo como 

manifestación Estatal, resulta muy ilustrativo el siguiente pronunciamiento de esta 

Corporación: 

“El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la administración, 

tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos 

para los administrados o en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción 

al orden jurídico y el respeto por las garantías y derechos de los administrados.” 

Luego entonces, siempre y cuando no se haya declarado de forma contraria por los 

jueces de la jurisdicción contenciosa administrativa, los actos administrativos que se 

susciten dentro de la administración, se presumen legales hasta tanto no sean 

declarados de forma contraria por las autoridades competentes para ello. De manera 

pues que en el caso objeto de estudio la resolución por medio de la cual se reconoció 

pensión de sobreviviente a mi mandante, se presume legal no solo por el hecho de que 
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la misma le fue concedida una vez se corroboró que mi representada cumple con los 

requisitos establecidos en los Arts.46 y 47 de la Ley 100 de 1993 para acceder a esa 

prestación, sino porque hasta tanto no se demuestre lo contrario al interior de este 

proceso su legalidad se mantiene en firme. Y es que  en el presente proceso se va a 

demostrar la convivencia real y efectiva que mantuvo mi mandante con el finado por 

más de 10 años anteriores al fallecimiento del señor Antonio Jose Rios Jimenez, y no 

solo conviviendo sino que mi mandante dependía económicamente de este, y lo que en 

realidad ocurrió fue la enemistad grave que mantuvo el difunto con sus hermanos, que 

por actos de venganza u odio hoy acusan a mi mandante de que solo tuvo una simple 

relación de amistad con el finado. 

 CARENCIA DEL DERECHO DEL DEMANDANTE PARA DEMANDAR Y 

COBRO DE LO NO DEBIDO. 

La pensión que le fue reconocida a la señora MARIA VICTORIA RAMIREZ AVENDAÑO 

por la UGPP es de orden constitucional y legal, y la misma le fue otorgada toda vez que 

demostró que cumple con los requisitos exigidos por la Ley para obtener tan anhelado 

derecho, pues siempre ha actuado de forma correcta sin violaciones al sistema 

normativo, esto es actuando de buena fe. Luego entonces, no le asiste derecho a la 

demandante para demandar a mi representada basándose en meras suposiciones y 

especulaciones de terceros, pues eso fue lo que hicieron, solo tuvieron en cuenta la 

denuncia realizada por los hermanos del finado en contra de mi representada sin 

corroborar la veracidad de las afirmaciones realizadas por estos, tan es así que ni 

siquiera han tenido en cuenta el testimonio de mi poderdante, simplemente se limitaron 

a escuchar testimonios de personas que los hermanos del finado les indicaron que 

podrían dar información, sin siquiera cuestionarse si alguna de esas personas se 

encuentran en buenos términos o no con mi representada, pero nunca se han dado a 

la tarea de verificar si efectivamente el finado mantuvo una relación marital con mi 

mandante lo cual podían hacer si se tomaran en serio su deber de investigar a fondo y 

hubieran acudido a ella con el fin de que les rindiera su versión de los hechos, de 

haberlo hecho en estos momentos no existiera la presente demanda ya que hubieran 

constatado que mi mandante siempre ha actuado conforme a buena FE y en derecho,  

y que si le fue reconocida la pensión de sobreviviente es porque cumple con los 

requisitos establecidos legalmente para ser beneficiaria del causante. 

De otro lado, tampoco puede pretender la parte demandante que mi representada les 

devuelva las sumas de dinero que ha recibido por concepto de mesadas pensionales, 

pues ese derecho le fue reconocido de forma legal una vez se constató que cumple con 

los requisitos establecidos en los Art.46 y 47 de la Ley 100 de 1993 para ser beneficiaria 

de la pensión que en vida disfrutaba el causante, siendo que el acto administrativo por 

medio del cual le fue reconocida dicha pensión de sobreviviente goza de plena legalidad 

y asi será demostrado en presente proceso con las pruebas documentales y 

testimoniales que se practicaran, además señores magistrado no esta demás resaltarle 

que mi mandante siempre ha actuado de buena fe. 



ELIECER ANDRES QUESADA DOMINGUEZ                                                             

ABOGADO 

ESPECIALISTA EN DECHO LABORAL – UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO – UNIVERSIDAD LIBRE                                  

       Email: Cascajal324@hotmail.com 

Cel:3016450393 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. 

Su señoría a mi mandante le fue reconocida la pensión de sobreviviente con ocasión al 

fallecimiento del señor ANTONIO JOSE RIOS JIMENEZ (QEPD) - quien en vida fue su 

compañero sentimental y marital por más de 10 años con anterioridad a su fallecimiento-

, y esa pensión le fue reconocida una vez la hoy entidad demandante corroboró que mi 

representada cumplía con todos los requisitos establecidos en los Arts. 46 y 47 de la 

Ley 100 de 1993 para ser beneficiaria de la misma (pensión), pues téngase la seguridad 

que de no haber sido ese el caso, la entidad demandante nunca le hubiere reconocido 

ese derecho, por tal motivo no puede venir ahora a alegar que mi prohijada judicial actúo 

de mala fe y por ello debe devolver todas las mesadas pensionales que le han sido 

canceladas. No existe ninguna obligación por parte de mi poderdante, pues siempre ha 

actuado conforme a derecho, lo cual quedó demostrado cuando le reconocieron la 

pensión de sobreviviente. 

 BUENA FE. 

Como se ha indicado anteriormente, mi mandante siempre ha actuado de buena fe y 

conforme a derecho, la pensión de sobreviente de la cual hoy es beneficiaria le fue 

reconocida luego que la entidad demandante pudo comprobar que esta (demandada) 

cumplía con los requisitos exigidos legalmente para ser acreedora de dicha prestación 

económica, es decir dicho reconocimiento en ningún momento se dio de una forma 

arbitraria, todo lo contrario se dio luego de un estudio minucioso de los requisitos y 

documentos aportados por mi representada con los cuales pudo demostrar que 

efectivamente era la compañera permanente del finado, que convivieron por más de 10 

años anteriores al fallecimiento de este y como quiera que el causante no tuvo hijos, la 

única beneficiaria de la pensión de sobreviviente era ella. Todo eso quedó demostrado 

al interior del proceso de reconocimiento de pensión adelantado por la hoy entidad 

demandante, de manera pues que no puede venir ahora a manifestar que mi 

representada actúo de mala fe para acceder a ese reconocimiento. 

Al respecto es menester recordar que, de acuerdo al principio de buena fe, cuando se 

tiene duda sobre el derecho pensional, esta debe resolverse en favor de la parte débil 

de la relación, y la carga de la prueba para demostrar la ilegalidad corresponde a la 

administración que debe allegar los medios de convicción suficientes para acreditar la 

irregularidad del acto cuestionado, debido a la buena fe que recae en el pensionado por 

ser la parte débil.  

En el sub judice su señoría, la demandante no ha allegado medios de convicción 

suficientes que permitan asegurar que mi representada actuó de mala fe para acceder 

a la pensión de sobreviviente, simplemente se están basando en las declaraciones 

realizadas por los hermanos del causante, sin tener en cuenta la enemistad que existía 

entre estos y el finado, circunstancia que obviamente no permite darle credibilidad a 

dichos testigos, por ello no existe hasta el momento ninguna prueba que permita 
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concluir que mi poderdante actuó contrario a derecho, lo cual se va a demostrar al 

interior del presente proceso. 

VI. RAZONES DE LA DEFENSA 

 

El tema objeto de discusión en el sub judice tiene que ver con la pensión de 

sobreviviente que le fue reconocida a mi poderdante, la cual tiene su fundamento 

constitucional en el artículo 48 de la Constitución Política y su fundamento legal en los 

artículos 46 y 47 de la Ley 100 de 1993. 

Esta visto y ello se encuentra demostrado, que mediante resolución No. RDP 025927 

del 22 junio del 2017 expedida por la parte demandante, le fue reconocida a mi 

poderdante pensión de sobreviente con ocasión del fallecimiento de quien en vida fue 

su compañero permanente, señor Antonio José Ríos Jiménez, la cual valga resaltar le 

fue otorgada toda vez que mediante trámite administrativo para el reconocimiento de 

dicha prestación adelantado por la hoy entidad demandante, mi representada logro 

demostrar que cumplía con los requisitos exigidos por la Ley 100 de 1993 en su Art. 

47 literal A para ser beneficiaria de esa pensión, esto es tener  30 años o más de edad 

para la fecha de fallecimiento del causante y haber convivido con este – haciendo vida 

marital – por no menos de 5 años continuos con anterioridad a su muerte. Lo anterior 

teniendo en cuenta que durante el curso de ese trámite administrativo, la señora MARIA 

VICTORIA RAMIREZ AVENDAÑO logró demostrar no solo tener más de 30 años de 

edad, sino que además demostró que mantuvo una convivencia marital real y efectiva 

con el señor ANTONIO JOSE RIOS JIMENEZ (QEPD) por más de 10 años anteriores 

al fallecimiento de éste último, de lo cual pudo cerciorarse la entidad demandante 

cuando se inició dicho trámite, al estudiar todas las pruebas que en su debido momento 

mi representada aportó, las cuales ciertamente daban fe del cumplimiento de esos 

requisitos. 

Pese a ello su señoría, ahora se presenta la entidad demandante alegando que el acto 

administrativo por medio del cual le fue reconocida pensión de sobreviviente a mi 

prohijada judicial, estuvo viciado toda vez que mi poderdante los hizo incurrir en un error 

que en su momento les permitió creer que si era beneficiaria de dicha prestación, razón 

por la cual pretende que a través de este proceso se decrete la nulidad de la resolución 

No. RDP 025927 del 22 junio del 2017. Tales argumentos no son de recibo para la parte 

demandada Honorables Magistrados, toda vez que su fundamento tiene sustento 

únicamente en una denuncia y en los testimonios de los hermanos del causante, 

quienes obrando de mala fe presentaron una carta ante la entidad demandante e 

inclusive según su mismo dicho instauraron una denuncia penal en contra de mi 

mandante, acusándola de haber cometido un fraude con el fin de que le fuera 

reconocida la pensión que hoy es objeto de disputa; al respecto alegaron los hermanos 

del finado que mi representada jamás había convivido con este y que solo era vecinos. 

Tales afirmaciones y denuncias su señoría carecen de veracidad, pues si bien es cierto 

y así lo manifestamos anteriormente, mi poderdante no vivía en la misma casa que el 
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causante, no es menos cierto que dicha circunstancia se debió a que el finado tenía una 

enemistad con sus hermanos y unos sobrinos - a raíz de una disputa que se originó por 

unos inmuebles -, enemistad de la cual también fue víctima mi representada, quien tuvo 

que soportar agresiones verbales de parte de estos. Por tal motivo en común acuerdo 

con el señor ANTONIO JOSE RIOS JIMENEZ (QEPD), decidieron que ella se quedaría 

viviendo en su casa que quedaba diagonal a la del finado, pero ello no quiere decir que 

no mantuvieran una vida marital como cualquier otra pareja, de hecho, el señor RIOS 

JIMENEZ (QEPD) pasaba la mayor parte del día en casa de su compañera, quien era 

la que le cocinaba, lavaba, planchaba, acompañaba a citas médicas y en general ejercía 

y cumplía todas las funciones que una compañera y ama de casa ejerce, lo único que 

no hacían era dormir bajo el  mismo techo pues si nos referimos al termino vivir en todo 

el sentido de la palabra, se puede afirmar que mi mandante si vivía con el causante ya 

que el pasaba prácticamente todo el día en casa de ella y solo regresaba a la suya por 

las noches cuando iba a dormir, y es que debido a que el finado mantenía una constante 

disputa con sus hermanos - que inclusive hasta a los golpes se fueron -, por esa casa que 

era producto de una herencia, este había manifestado que de ahí solo lo “sacaban 

muerto”, sin embargo, en aras de proteger a mi representada que como se mencionó 

anteriormente también se había visto afectada, pues los hermanos de su compañero  

nunca gustaron de ella y siempre la agredían, este junto con ella tomaron la decisión de 

vivir en casas separadas pero siempre manteniendo su convivencia marital de forma 

real y efectiva.  

Luego entonces, siendo que las denuncias realizadas por los hermanos del causante 

estuvieron fundadas en odio y venganza en contra de mi representada y que además 

lo que ellos querían era desacreditarla ante la empresa demandante con el fin de que 

le sea revocada la pensión de sobreviviente que le fue reconocida, lo pertinente era que 

la demandante investigara a fondo si efectivamente las afirmaciones realizadas por los 

hermanos del causante son ciertas, pero no lo hizo, simplemente decidió dar por ciertas 

dichas afirmaciones sin tomarse la molestia de investigar e inclusive escuchar el 

testimonio de mi representada para que esta le explicara la disputa que desde tiempo 

atrás existe con esos señores y así siquiera darle el beneficio de la duda. Pero no, a la 

demandante se le hizo más fácil y conveniente a sus intereses creer en lo manifestado 

por los denunciantes, sin importarle que estos lo que quieren es perjudicar a mi 

representada. Y es que no es de recibo que sea precisamente la entidad que reconoció 

la pensión de sobreviviente a mi poderdante la que ahora alegue que esta no es 

beneficiaria del causante, pues se supone que al momento de reconocerle ese derecho 

pensional realizó todas las gestiones pertinentes con el fin de constatar que la señora 

MARIA VICTORIA RAMIREZ AVENDAÑO cumplía con todos los requisitos 

establecidos legalmente - que ya se mencionaron- para acceder a ese reconocimiento, 

fueron ellos los que se encargaron de corroborar la veracidad de los requisitos y 

documentos aportados en esa oportunidad, por tal razón no deberían basar sus nuevos 

argumentos en meras especulaciones y afirmaciones de personas que mantenían una 

enemistad con el finado, eso deja mucho que decir de la demandante pues entonces 
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podríamos suponer que cuando le reconoció la pensión a mi poderdante no realizó bien 

sus deberes de investigación.   

De otro lado y referente a que el finado falleció solo en su casa, donde fue encontrado 

3 días después, ya se mencionó su señoría que mi mandante no vivía con el causante 

bajo el mismo techo por las razones antes expuestas, que pasaban todo el día juntos  

en casa de esta y ella ejercía sus labores de compañera y ama de casa, pero al llegar 

la noche el señor ANTONIO JOSE RIOS JIMENEZ (QEPD) regresaba a dormir a su 

propia casa – donde vivía con sus hermanos, pero él había construido un apartamento en el 

segundo piso porque no quería salir de ahí pese a las disputas que tenía con ellos -, sin 

embargo esa convivencia se dio de esa forma por más de 10 años con anterioridad al 

fallecimiento del causante. Que la última vez que mi mandante se vio con el finado fue 

un sábado y este le manifestó que al día siguiente (domingo) se iría para Bayunca, y 

como era normal que este último se quedará en aquel pueblo hasta 3 o 4 días porque 

tenía muchas amistades debido a que había trabajado como profesor allá, ella (mi 

mandante) estaba creída que su compañero aún se encontraba en el mencionado 

pueblo y como además el no usaba celular porque no le gustaba, tampoco tenía forma 

de comunicarse con él; no obstante, ello no quiere decir que no fueran marido y mujer, 

simplemente debido a las circunstancias que se presentaron, tuvieron que convivir de 

esa forma, esto es, cada uno durmiendo en su propia casa, pero nunca se les cruzó por 

su mente separarse pues como se ha dicho mantenían una vida, una relación de pareja 

marital, real y efectiva por más de 10 años con la única diferencia que dormían en casas 

separadas. 

Finalmente, en cuanto a la manifestación realizada por la demandante, respecto a que 

la demandada estaba casada, si bien es cierto mi mandante se casó, también lo es que 

solicitó la nulidad de ese matrimonio, lo cual no solo se probará con el registro de 

matrimonio donde se visualiza una nota marginal de nulidad sino además con las 

consignaciones que desde el año 2000 esta (mi mandante) realizaba al Tribunal 

Eclesiástico Regional de Barranquilla por concepto de esa nulidad que solo en el año 

2015 se hizo efectiva por lo demorado que son esos trámites; sin embargo ello no fue 

ningún impedimento para que hiciera vida marital con el finado por más de 10 años 

hasta el fallecimiento de este. 

VII. ACERCA DE LA MEDIDA PROVISIONAL 

 

Acerca de la medida provisional deprecada por la parte demandante, la misma no es 

procedente porque es en el juicio donde se debe demostrar si el acto administrativo por 

medio del cual le reconocieron pensión de sobreviviente a mi mandante, se ajusta o no 

a derecho, siendo que ello se va a demostrar con las pruebas testimoniales y 

documentales que se aportaran al proceso; sobre todo teniendo en cuenta que la 

enemistad que surgió entre el causante, sus hermanos y mi mandante fue lo que 

conllevó a la presentación de la demanda, motivo por el cual no debería decretarse la 

medida provisional sino resolverse de fondo en el proceso. 
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VIII. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

1) Promesa de compra venta entre Roció del Rosario Rivera Galindo y Antonio 

José Ríos Jiménez, de fecha 23 de noviembre del 2007 

2) Contrato de promesa de compra venta entre Antonio José Ríos Jiménez y 

Gerardo Casseres 

3) Titulo judicial por valor de $18.118.982 a favor de la señora ROCIO DEL 

ROSARIO RIVERA GALINDO 

4) Memorial dirigido al Juzgado Noveno Civil de Cartagena, a través del cual la 

señora ROCIO RIVERA solicita la restitución del inmueble a los señores 

NATALY MARIA BERRIO 

5) Solicitud de los señores Nataly María y Jhon Fredy Berrio, dirigida al juzgado 

noveno municipal de Cartagena, solicitando que ponga los títulos a favor de 

la señora Roció del Rosario Rivera Galindo. 

6) Solicitud de entrega del despacho comisorio por parte del apoderado de 

Electrocosta. 

7) Solicitud de consulta  

8) Recibo de caja N°23045997 

9) Certificado de tradición matricula N° 060-36675 (03 folios) 

10) Certificación suscrita por la Rectora de la Institución Educativa de Bayunca. 

11) Querella ante la Fiscalía de fecha 02 de mayo del 2012 (02 folios) 

12)  Citación al señor ANTONIO JOSE RIOS JIMENEZ de fecha 16 de marzo del 

2012 

13) Sentencia de tribunal eclesiástico de fecha 10 de 2015 (02 folios) 

14) Autorización formal para exhumación  

15) Factura de caja de la funeraria los olivos (03 folios) 

16) Recibo de caja jardines de Cartagena 

17) Recibo de caja de funeraria los olivos (02 folios) 

18)  Conciliación ante la fiscalía (02 folios) 

19)  Copia cedula de mi mandante. 

20) Declaración con fines extra procesales rendida por la señora Elvira del 

Carmen Sierra Contreras ante el notario séptimo del circulo de Cartagena, a 

través de la cual declara la convivencia de mi mandante con el finado. 

21) Declaración jurada de convivencia en unión libre realizada ante la notaría 

séptima del circulo de Barranquilla por mi poderdante. 

22)   Declaración jurada de los señores Roberto Reales Altamar y Shirley del 

Carmen Carmona Ríos, realizada ante el notario séptimo del circulo de 

Barranquilla. 

23) Volantes de pagos del año 2000, donde se evidencian los volantes de pago 

que mi mandante tuvo que consignarle al Tribunal Eclesiástico de 

Barranquilla para que tramitaran su solicitud de nulidad de matrimonio. 

PRUEBAS TESTIMONIALES:  
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A fin de demostrar la calidad de compañero permanente y la convivencia, dependencia 

entre mi mandante y el finado el señor ANTONIO JOSE RIOS JIMENEZ, al igual que la 

enemistad grave que existía entre el finado y sus hermanos, sírvase escuchar los 

testimonios de las siguientes personas.  

1.- SHIRLEY DEL CARMEN CARMONA RIOS, mayor de edad, domiciliada en la cuidad 

de Cartagena, la cual recibe notificación en la dirección electrónica 

cascajal324@hotmail.com. 

2.- ELVIRA DEL CARMEN SIERRA CONTRERAS, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Cartagena, la cual recibe notificación en la dirección electrónica 

cascajal324@hotmail.com. 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

Solicito que se oficie a la Fiscalía General de la Nación para que allegue al despacho 

las querellas o denuncias realizadas en contra del señor ANTONIO JOSE DEL RIOS 

JIMENEZ, quien en vida se identificaba con C.C. 9.082.209, así como también las 

denuncias o querellas que este interpuso cuando estaba vivo.  

IX. NOTIFICACIONES 

 

La demandada recibe notificaciones en el correo electrónico 

mvictoriaramirez34@gmail.com.   

El suscrito, recibe notificaciones  en el Email: cascajal324@hotmail.com. Cel. 

3016450393. 

Atentamente,  

 

__________________________________ 

ELIECER ANDRES QUESADA DOMINGUEZ 

CC. N°. 8.867.324 de Magangué Bol. 

T.P. Nº. 260.263 del C. S. J.  
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